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Con el propósito de resolver sobre la concesión del recurso de queja 

interpuesto por el apoderado de la parte demandante dentro del proceso verbal 

de YURANI ALEIDA SILVA CADENA, MARÍA GLORIA CADENA DE SILVA, 

ALFONSO SILVA, DAVID FERNANDO BONILLA MORA, FREDY YAIR SILVA 

CADENA quien actúa en nombre propio y representación de LENIN FARITH 

y HANNA YALILE SILVA CORONADO; KELLY YURANI SILVA OLAYA, 

OSCAR ALFONSO SILVA CADENA actuando en su propio nombre y 

representación de ANGGIE VALENTINA y JEAN FRANKO SILVA CASTRO; 

GIORDAN YADIR y THOMAS SILVA CORONADO; YAMILE CORONADO 

contra CLÍNICA MEDILASER S.A., SANITAS EPS y TATIANA CERÓN 

CHARRY, es importante rememorar que por auto de 15 de febrero de 2023, se 

concedió el recurso extraordinario de casación contra la sentencia de 7 de 

diciembre de 2022, interpuesto por el apoderado judicial de los demandantes 

YURANI ALEIDA SILVA CADENA y SANTIAGO BONILLA SILVA en el proceso 

acumulado 41001-31-03-005-2010-00339-01 y negar la concesión del medio 

extraordinario para los demandantes en el proceso 41001-31-03-005-2015-

00189-01.  

 

En virtud del recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la 

parte demandada contra la anterior determinación, en proveído de 16 de marzo 

de 2023, se resolvió revocar el numeral primero y tercero, y en su lugar, no 

conceder el medio extraordinario.  

 

Contra la decisión, el mandatario judicial de los demandantes presentó 

recurso de queja, observándose que su interposición directa resulta 
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procedente en tanto el auto que negó la concesión del recurso de casación, es 

consecuencia, de la reposición interpuesta por la parte contraria.  

 

Conforme lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO:   CONCEDER el recurso de queja interpuesto por el 

apoderado judicial de los demandantes YURANI ALEIDA SILVA CADENA y 

SANTIAGO BONILLA SILVA, contra el auto de 16 de marzo de 2023. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR la remisión del expediente, a la Secretaría 

General de la Corte Suprema de Justicia, para lo de su cargo, eximiendo al 

interesado de la carga de reproducción de las piezas procesales necesarias, por 

encontrarse digitalizadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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